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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de inser
tarse OH tos BOLITIWEJI oriciixaasc han «le miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran l íos Editores dolos mencionados periódicos. 

(ñecl orden de Cié Abril de 1839.1 

dakVu

5. ,rVrtPJ ,Íi¡i lV. a¿0 Í.d 0 n , i di l 0,' mensuales anticipa, 
porgue a". e l l a , j 5 ° a l m c í : J i l « i m ^ r e ; 18ai semestre, y i8«5ü 

„ » * ^ a i l e 5 , » K r « t o » « s e n > l a .1r tÉ | . la Adraln.slraeióu del BOL» 
T I X v plaza deSaotiago, ».-Paer» de esta capital, directamente por 
S<tbml " » n A d r a , " , 8 l r i r i r t 0 ' « ° «SSm del importe del tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
n„ . ' l S

n , ¡ . s p ? s l f ; l o n e - 8 d / AuiwMadei. eneptó las 
que sean a injtancia departe nopobre.se insertarla 
oOr. .Úñente.' asimismo cualquier anuncio con en -
te al « i o nación» que dimane de las mUm^ pera 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R K I N A Re

gen te (Q. ü . G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Lítales decretos. 

En nombro de mi Augusto Rijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como R U N A Re
gento del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación lo correspon
da, á D. Antonio García Mauriño, Vocal 
de la .lunta de Clases pasivas. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
S6¡9 • 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombro de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la J u n t a 
de Clases pasivas, con la categoría do 
Jefe de Administración de primera clase, 
á D. Enrique Colas y Floriá, Subdirector 
segundo de Rentas Estancadas, con la de 
Jefe de Administración de segunda clase. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Kn nombro do mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector se
gundo de Rentas Estancadas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Fernando Martínez 
Pedrosa, Oficial mayor del Ministerio do 
Hacienda, con igual categoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XJII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial mayor del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase á D. Adrián Mingue/., Interventor 
de la Ordeuación de Pagos por obligacio
nes del Ministerio de la Gobernación, con 
la de Jefe de Administración de tercera 
ciase. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Kn nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIH, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor de la 
Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Carlos Trigo, Inspec
tor de la Hacienda pública con igual ca
tegoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep

tiembre de mil ochocientos ochenta y 
, seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re-
gcute del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de la 
Hacienda pública, con la categoría dd 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Francisco de Paula Adriaensens, 
que lo es cou la de Jefe de Administra
ción de cuarta clase. 

Dado en San Ildefouso ¿ once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda,' 

Joaquin López Puigcerver. 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII. y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de la 
Hacienda pública, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Pascual Martínez Vassallo, Oficial 
del Ministerio de Hacienda, con igual ca
tegoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro CT^Ttim4fti. 

Joaquin López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D . Ricardo Medina, Delegado de H a 
cienda en la provincia de Alicante. 
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Dado en San Ildefonso á once de Sep
t iembre de mi] ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
Kl M i n i s t r o de Hacienda, 

Joaquín López Paigcerver. 

En nombre de mi Angosto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alicante á Don 
José del Palacio, Jefe de Administración 
de cnarta clase de la Ordenación de Pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Estado. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
H Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

E n nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de coarta clase de la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de Estado á D. Eduardo García Díaz, 
Inspector de la Bolsa Je Comercio de 
Madrid. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos cchenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII. y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Fernando Madrazo, Vocal de la 
Jun t a de Clases pasivas, con la catego
ría de Jefe de Administración de primera 
clase. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda. 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre do mi Angosto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Jun ta 
de Clapos pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
á D. Francisco Javier Pohl, Subdirector 
primero de Contribuciones, con la de Jefe 
de Administración de eegnnda clase. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Vengo en nombrar Subdirector pri
mero de Rentas Estancadas, con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Agustín Martínez Ca
ve ro, Oficial del Ministerio de Hacienda, 
con igual categoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep-
| tiembre de mil ochocientos ochenta y 

seis. 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector pri
mero de Contribuciones, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Alejandro Latorre, Subdirec
tor de Impuestos, con igual categoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como RKINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector de 
Impuestos, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á Don 
Frntcs de la Revilla, Subdirector prime
ro de Rentas Estancadas, con igual cate
goría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hocicuda, 

Joaquín López Paigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar OBcial del Minis
terio <le Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se, á D. Sergio Suarez, Inspector de la 
Hacienda pública, con igual categoría. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombro de mi Augusto Hijo el 
RKY D . Alfonso XIII , y como REINA Re-
g n t e del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de la 
Hacienda pública, con la categoría de 

I Jefe de Administración de segunda cla
se, ¿ D . Agustín Agnirre, que sirve el 
mismo cargo, con la de Jefe de Admi
nistración de tercera clase. 

Dado en Sau Ildefonso á ouce de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de la 
Hacienda pública, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Pedro Forés, Oficial del Ministerio 
de Hacienda, con la de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. 

Dado en San Ildefonso á once de I U , 
tiembre de mil ochocientos ochenta*" 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda. 

Joaquín López Puigcerver . 

En nombre de mi Angosto Hijo >\ 
R E Y D. Alfonso XHI, y como R E I N * ^ 
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial del M'mi». 
terio de Hacienda, con la categoría^ 
Jefe de Administración de cuarta clan 
á D. José Florit, Jefe de Negociado ¿ t 

primera clase de la Intervención genual 
de la Administración del Estado. 

Dado en San Ildefonso a once ¿e Sep
tiembre de mil ochocientos ochem j 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaqu ín López Puigcerver . 

M I N I S T E R I O D E LA G U B R R A 

Jical orden, 

Excmo. Sr.: En vista del escriba 
la Dirección general de Infantería <foíO 
de Agosto próximo pasado dando coecu 
de la falta de presentación en el regimien
to infantería de América del Capellán de 
entrada D . Jorge Borondo y Romero, 
nombrado para servir la capellanía del 
primer batallón del mismo en 22 u> io
nio último; S. M. el REY (Q. D . G.),ye& 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien re?olvcr que el expren. 
do Capellán sea dado de baja defínitira 
en el Clero del Ejército, publicándote 
est i disposición cu la Gaceta oficial de 
Madrid para que, llegando á conocirau ri
to de las Autoridades civiles y militar*, 
no pueda el interesado aparecer en pane 
alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y disposición* 
vigentes, sin perjuicio de la re8pon••M>• 
dad en que haya podido incurrir, de pre
sentarse ó ser habido. 

De Real orden lo digo á V. E. partís 
conocimiento y efectos c o n s i g o w * 
Dios guarde á V. E. muchas añoa. Ma
drid 9 de Septiembre de 1886. 

J O V K L L A B 

Sr. Capitán general de Navarra. 

ADMINISTRACIÓN D I P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS DE LA PR' iYlACIA DE MADRID 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las finca* adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dereahot d?l Estado en 31 de Agosto de 1886. 

Kúmero 
del inventario. CLASE DÉ LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e rail t e * . NOMBRE DEL REMATANTE 

1.185 v 2.716 Un monte denominado La Mata 
8 '249 Un monte llamado Barranco de Patas. 

Provincia <le Cádiz 

8.252 I Un monte denominado Carrecollado I Propios j Fresnillo de las Dueñas.. I D. Plácido Ortega y López 

Provincia <lo Gnadalajara. 

Propios i Almonncid de Zonta 
ídem I CenJejas de ta Torre.... 

Provincia do Madrid 

D. Valentín Día* y Arroyo... 
D. Manuel Blanco'Fernández. 

331 

385 
3S6 
887 
888 

Solar núro. 1 de la manzana núm. 17, barrio de 
Arguelles 

ídem núm. 2 id. id 
ídem núm. 8 fd. id 
ídem núm. 1 id. id 
ídem núm. 5 id. (d 

Patrimonio. 
Iúem 
ídem 
ídem 
ídem 

..... ...... 
M.drid. 
ídem.. 
ídem . 
ídem.. 
ídem.. 

D. Bernardo llern*nz 
D. José Rubio£on¿alez..., 
D. Seiafín Rodríguez 
D. Julián Berrueco 
D. Tomás Ramos de Pablo. 



ero 
tario-

CLASE DE LA FINCA 
ni in"';1 

8 # 
390 
891 
392 
393 
894 
896 
896 
897 
412 

413 
414 

415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
i-'-' 
423 
424 
425 
4C1 
Ifl 
463 
464 
466 
9 
467 
4<> 
4© 
470 
471 
472 
473 
471 

M.245 
l. M6 
¡5.947 
2 2¿C 

8 0 1 . » 

IOúSO 

Solar m'im. 
ídem núm-
ídem núm. 
ídem núm. 
ídem núm. 
ídem núm. 
ídem núm. 

6 id. id 
7 id. id 
8 id. id 
9 id. id 
10 id. id 
11 id. id 
12 id. id 

íde"n."núm 13 idI. id. 
ídem núm. 14 id. w 
ídem núm. 1 de la manzana 19 de terrenos en la ca

lle Ferraz.. . . . 
ídem núm 2 id. id 
ídem núm. 3 de lo» 14 en que ha sido dividida la 

manzana 19 en terrenos de la calle de Ferraz 
ídem núm. 4 id. id 

5 id. id 
6 id. id 
7 id. id 
8 id id 
Oíd. id 
10 id. id 
11 id. id 

ídem núm. 12 id. id 
ídem núm. 13 Id id 
ídem núm. 14 id. calle de Rosales 
ídem do la manzana 21, barrio de Arguelles... 
ídem núm. 2 id. id 
ídem núm. 3 id. id • 
ídem núm 4 id. id 
ídem núm. 5 id. id 
ídem núm. 6 id. id 
ídem núm. 7 id. id 
ídem núm. 8 id. id 
ídem núm. 9 id. id 
ídem num. 10 id. id 
ídem núm. 11 id. id 
ídem núm. 12 id 
ídem núm. 13 de los 11 id. id 
ídem núm. 14 y último del id. id 
Una tierra llamada Sima de la Mar»ñaña 
Una tierra al sitio Monte Pelado 
ídem al sitio Las Laderas.., 
Un terreno 

PROCEDENCIA 

ídem núm. 
ídem núm. 
Ídem núm. 
He ni núm. 
ídem núm. 
ídem núm. 
ídem núm. 

Patrimonio. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I'iem.. . . 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
Beneficencia. 

1 

3 ^ pliembre de 1886. 

PUEBLO 
d o n d e r a d l e a . NOMBRE DEL REMATANTE 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem. . . . 
IJcm. . . . 
ídem, 
ídem. . . . 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
Llem . . . 
Ídem 
ídem. . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
ídem. 
ídem. 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem... , 
Idein 
ídem. . . . , 
Carabaña 
ídem 
ídem 
Gelafe 

D. Joan Díaz Padilla 
D. Serafín Rodríguez Portillo.. 
D. Serafín Rodríguez 
D. Francisco Fernández 
D. Tomás Ramos de Pablo 
D. Francisco Fernández 
D. José Rubio González , 
D. Francisco Fernández 
D. Mariano Vanees 

D. Claudio Gutiérrez Alvarez ., 
D. José Rubio González 

CANTIDAD 

Pettlai. 

Un prado llamado dehesa de Arriba, destinado á| 
pasto do secano 

Un terreno al sitio de FuenlefríaV.. ' . ' . '.".'...Y. \! | i(¡ein" 

Provincia do Salamanca. 

Juan Pro y Cubells 
Benito Lozano Pérez 
Raimundo Fernández Duran 
Antonio Calvin García 
Raimundo Fernández Duran— 
Juan Alonso Revenga 
Raimundo Fernández Duran... 
Juan Berano y Ojeda 
Cristóbal Dols Soriano 
José Rubio González 
Juan Pro y Cubells 
Julián Berrueco 
Jesús Marco 
isidro Benavente 
Jesús Marco 
Cándido Luque 
Jesús Marco 
Pablo Gómez 
Jesús Marco 
Cándido Luque 
Pablo Cuesta 
Francisco Oliva de las lleras 
Antonio González Flórez 
mismo 
Manuel de Andrés Serra 
Cándido Luque 
Ruperto de Chávarri, por cesión. 
mismo 
mismo 
Francisco Castro Rodríguez 

Propios. Vi lia flores.. 
Galislunde. D. Francisco Gil Florido 

D. Fernando Benito Rosado. 
Provincia do Tarragona. 

1.42S i jjn terreno en los extramuros de Tarragona i Estado . T W « „ ~ 
1.420 I Dos secciones de terreno en id. i d ; . . . . . . . . . KL* 0 T a r r a g o n a . ídem. D. Gregorio Pérez de la Puebla, 

El mismo 

Jbdrid 9 de Septiembre de 1886.—E1 Administrador, Manuel Villnpad 

7.G72 
5.545 
7.222 
7,001 
7.723 
5.203 
5.700 
6.014 
9.037 

5.025 
6.860 

6.645 
8.105 
y . 055 
7.030 
5.005 
8.025 
5.000 
5.605 
4.005 
4.365 
5 005 
5 570 
3.120 
4.235 
5.005 
6.125 
3.685 
5.200 
4.140 
5.450 
5.315 
5.505 
4.228 
4.513 
4.501 
6.471 

235 
90 

145 
2.000 

20.035 
14.026 

207.576 
130.812 

mrna; 

¡UNTAMIENTOS 
A l c o b o n d a « . 

Rl Ayuntamiento constitucional de 
'illa que presido, lia acordado arren-

•*ea pública licitación, qoe tendrá efec-
**alctdías 19 y 26 del corriente mes. 
* «» diez de sos respectivas mañanas, en 
•Cua Consistorial, los pastos del Baldío 

«Juncal de este término por el periodo 
• i * »no§, bajo el tipo de 553 pesetas 
*l*gode condiciones, que se halla de 
^ a e i t o en la Secretaría. 

»noncia llamando licitadores. 
Nccbendas 9 de Septiembre 1886.= 

•Ualde, Ángel Baena. 

C u b a s . 
^ domingo inmediato siguiente al 
* toK^C C o t D P l a n les 30 días en que 

i j ^ T ^ 0 0 e l presente anuncio en el 
G J J J J W I C T A L de la provincia, se ce-

i V e i b e a s a de Ayuntamiento, de 
^zJj** d e B n mañana, la subasta de 

Uj íJ/* t<kl prado de !cs propios de esta 
¡ £ i ^ 0 l , a d o P r a d o d e Arriba, con su-

Negó y demás condiciones ofi-
^Nfc^** e 6 t * n de manifiesto en la Se-

r^L e ^ 8 t e Ayuntamiento. 

"**• Salvador Naranjo. 

^ « M ^ ^ p é t e n t e autorización se 
S ^ » q

 e a Publica subasta, por el 

^UoTdia d e s d e 1 , 0 d e N o v i e m -
ü a s t a 31 d e E a e r o siguien

te, los pastos de la dehesa Boyal de esta 
villa, para su disfrute con 200 cabezas de 
ganado lanar y tipo de 250 pesetas, y de
más condiciones que contiene ol pliego, 
el cual se baila de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá logar á los 30 días 
de la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, á las on
ce de su mañana, con sujeción á las pres
cripciones del reglamento de Montes hoy 
vigente. 

E l Álamo 12 de Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Balbino Ortega. 

Fnonearral. 
En el término municipal de esta villa 

ha sido recogida en el día de ayer una 
vaca que se hallaba desmandada, cuyas 
señas constan á continuación. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que llegando á conocimiento 
de su dueño, pueda presentarse á reco
gerla, debiendo acreditar su propiedad 
por medio de un certificado del Sr. Al
calde del término donde resida, y abo
nando el importe de los daños y gastos. 

Fuencarral 9 de Septiembre 1886 .= 
El Alcalde, Manuel López. 

Sala*. 

Negra, bragada, de cuatro á cinco 
años, con el hierro de la figura O. 

L í i h R o z a s . 
Con la competente autorización supe

rior se subasta la poda de leña de enci

na y enebro de la dehesa de Navalcar-
bón, perteneciente á estos propios, tasa
das bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento el día 24 
de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
qoe se halla de manifiesto en la Secre
taría de este referido Ayuntamiento. 

Las Rozas 12 de Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

Las Rozas. 

Previa autorización superior se arrien
dan en pública licitación los pastos de in
vierno do la dehesa de Navalcarbón, per
teneciente á estos propios, bajo el tipo de 
2.000 pesetas para 800 cabezas lanares. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuutamiento el día 
24 del próximo mes de Octubre, á las 
once de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este referido Ayun
tamiento. 

Las Rozas 12 Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

H K > S Molinos. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de mi presidencia arrien
da en pública subasta los pastos de las 
fincas de estos propios que se expresan, 
en la forma siguiente: 

1.* Pastos anuos de la dehesa Peña-
latolva, para 200 cabezas lanares y 50 va
cunas, bajo la tasación de 400 pesetas, 

siendo su aprovechamiento por el próxi
mo año forestal. 

2.* Ídem de la de Fuente Pajar, para 
500 cabezas lanares y con la tasación de 
500 pesetas, por ol mismo tiempo. 

3.* Pastos del monte Pinar, para 600 
lanares y 150 vacunas y tasación de 2.100 
pesetas, durando su aprovechamiento des
de 1.° de Noviembre de 1886 á 30 de Sep
tiembre de 1889. 

Bajo las indicadas condiciones y de
más que expresan los respectivos pliegos, 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría do este Ayuntamiento, se celebra
rán las respectivas subastas separadas, á 
los 30 días de la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, desde 
las doce de su mañana en adelante, en la 
Sala Consistorial de esta vilta; anuncián
dose al mismo tiempo segunda subasta, á 
los 10 dias de la primera, para aquellas 
fincas que no tuviesen licitador en ésta, 
con las mismas condiciones. 

Los Molinos 6 Septiembre de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Isidoro Hernández. 

• M a n z a n a r e s o l R e a l 

Previa autorización superior, se arrien
dan en pública subasta, en la Casa Con
sistorial de esta villa, el día 17 de Octu
bre próximo, á las once de la mañana, 
los pastos del monte Chaparral de las Vi
ñas, de estos propios, para aprovecharlos 
con 200 rese? lanares, desde 1.° de No
viembre próximo á 30 de Septiembre de 
1887, con arreglo al pliego de condicio
nes, que ee halla de manifiesto en la Se-
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cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
acto del remate. 

Manzanares el Real 2 de Septiembre 
de 1886 .=El Alcalde, Rufino González. 

Manzanares ©1 Real. 
Previa autorización superior, se 

arriendan en pública subasta, en la Casa 
Consistorial de esta villa, el día 17 de 
Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana, los pastos de la dehesa Col-
menarejo de estos propios, para aprove
charlos con 500 reses lanares, siendo su 
tasación LOCO pesetas; dicho aprovecha
miento comenzará en 1.° de Noviembre 
de este año y terminará en 31 de Marzo 
de 1887, con arreglo al pliego de condi
ciones, que ha de servir de base para la 
expresada subasta, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Manzanares el Real 2 de Septiembre 
de 1886. = El Alcalde, Rufino González. 

Moco. 

Con la competente autorización supe
rior y con arreglo á los pliegos de con
diciones obrantes en la Secretaría muni
cipal, el día 10 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar la su
basta para el arriendo de pastos de in
vierno contenidos en los prados del co
mún de esta villa. 

Lo que se hace saber ai público á los 
efectos consiguientes. 

Meco 9 de Septiembre do 1886.= El 
Alcalde, Basiliso Sanz. = P . S. O., Ci
priano de Lope. 

Mirafloros do la Sierra.. 

Previa autorización superior, so ena
jenan en pública subasta durante el año 
forestal de 1886 á 1887 los pastos de las 
fincas de estos propios, tituladas prado 
Ensancho, concejo Navazo, concejo de 
las Pozas, Cabezuela, tranzón de la 
Nava, La Dehesilla y La Raya, com
puesta del 2.°, 3.° y 4.° tranzón, para 200 
lanares ó 20 vacuno, y cuota de 125 pe
setas la primera; para 100 ó 10 y 100 pe
setas la segunda; para 100 ó 10 y 100 de 
cuota la tercera; para 20 ó 2 y 20 de 
cuota la cuarta; para 400 ó 40 y en 400 
de cuota la quinta; para 500 ó 50 y 1.000 
la sexta; y para 300 también lauares ó 
30 vacuno, y cuota de 300 pesetas el se
gundo tranzón de la Raya; para igual 
número de reses y cuota el tercer tran
zón de dicha finca, y para 400 lanares y 
cuota de 200 pesetas el cuarto tranzón de 
la mencionada finca. 

Para su único remate está señalado 
el día 17 de Octubre próximo veoidero, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, previo toque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto por el Sr. Ingeuiero de 
montes de la provincia, el que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Miradores de la Sierra y Septiembre 
11 de 1886.=E1 Alcalde, José Jimé
n e z . = D . S. O., Rufino Osete. 

Mirado ros d© la Sierra. 
Previa autorización superior se enaje

nan en pública subasta los pastos de la 
media dehesa de arriba y media de abajo, 
titulada Boyal, de esta villa, bajo de la 
cuota de 2.000 pesetas la primera y 500 
la segunda, para su pasteo por 100 y 50 
vacas respectivamente, ó 1.000 ó 500 la
ñaros; para cuyo remate está señalado el 

día 17 de Octubre próximo venidero, 
y hora de las once de su mañana, eu la 
Casa Consistorial, previo toque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto por el Sr. Ingeniero de 
Montes de la provincia, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Miradores de la Sierra 8 de Septiem
bre de 1896.=E1 Alcalde, Cándido Alto-
tozauo .=D. S. O., Rufino Osete. 

M oralzarzal. 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la Superiori
dad, ha acordado proceder al arriendo en 
púbiiea subasta de los pastos de las de
hesas Nueva y Vieja y Robledillo de es
tos propios por todo el año forestal do 
1886 á 1887, y los do los Linares por el 
tiempo que media desde 1.° de Noviem
bre próximo venidero á 30 de feptiembre 
do 1889, cuya subasta se celebrará en es
tas Casas Consistoriales el día 17 de Oc
tubre próximo, á las doce de la mañana, 
bajo los tipos y condiciones qua se halla
rán do manifiesto en el acto del remate. 

Loque se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 7 de Septiembre 1886 .= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Nava*» dol Roy. 
En la villa de Navas del Rey se su

basta el aprovechamiento del fruto del 
piñón del monte Pinarejo y Vallefrío, 
bajo el tipo de 300 pesetas; la subasta 
tendrá lugar á los 15 días siguientes del 
en que aparezca inserto esto anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, y A las doce de la 
mañana; y si en ella no se presentasen 
licitadores se celebrará una seguuda á los 
10 días siguientes. 

Navas del Rey 11 de Septiembre de 
1886 .=NarcÍ80 Hernández. 

IV a va la^ramolla. 
Con la autorización competente so 

subastan los pastos de invierno de la de
hesa Boyal del común de vecinos de esta 
villa, para su aprovechamiento con 200 
reses cabrías desde el 1.° de Noviembre 
á fin de Marzo próximos, por el tipo de 
400 pesetas. 

La subasta teu Irá efecto el día 20 de 
Octubre próximo, á las diez de la maña
na, eu la Sala Consistorial de esta villa, 
cou sujeción al pliego de'condiciones, que 
se tiene de manifiesto eu la Secretaria y 
se leerá cu el acto dei remate. 

Navalagamella 12 de Septiembre de 
1886.=El Alcalde, Mariauo Serrano. 

Paredes do Btiitrajyo. 

Con la competente autorización supe
rior de Y. E., se arriendan los pastos del j 
monto del prado Concejo de los propios de 
eate pueblo para ganado lauar por todo 
el año forestal, bajo el tipo que previcue 
el pliego de condiciones, que 83 halla en 
la Secretaría del Ayuntamiento y se ten
drá de manifiesto en el acto de la subas
ta; para cuyo acto se señala el día 17 de 
Octubre próximo, de diez á doce de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial del 
mismo. 

Paredes de Buitrago á 9 de Septiem
bre de 1886.=E1 Alcalde, José Martín. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

El día 15 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá efecto en la 
Sala Consistorial de esta villa el arriendo 
en pública subasta de les pastos de la 
dehesa Boyal de los propios de esta villa, 

de caber 257 hectáreas, para su disfrute 
con 40 cabezas lanares. 40 vacunas y 10 
mular y caballar, desde 1.° de Noviem
bre inmediato á 30 de Septiembre de 
1887. bajo el tipo de 170 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretariado este Ayuntamiento, 
como asimismo en el aoto del remate. 

Puebla de la Mujer Muerta 7 de Sep
tiembre de 1886.~El Alcalde. P. O., Pa
blo Bernal. 

Somosierra. 
Con autorizacióu superior se arrien

dan los pastos de la dehesa de Majafra-
des .dees ta villa,parasu aprovechamien
to con 400 reses lauares y 20 cabrío, bajo 
el tipo de 250 pesetas y condiciones quo se 
expresan en el pliego, que estará de ma
nifiesto el día de la subasta, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa. 

Señalando para la celebración de la 
subasta el día 20 de Octubre próximo, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
do esta villa, á las doce de su mañana. 

Somosierra 10 Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Gregorio ffernanz. 

Torromoohtt. 
Cou la autorización competente se su

bastan los pastos de invierno de la dehe
sa Boyal de este pueblo, para su disfrute 
con 400 cabezas de ganado lanar y tem
porada desde 1.° de Noviembre del pre
sente año á 28 de Febrero del venidero, 
cou arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas que desde este día al de su re
mate se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 600 pesetas. 

La subasta se verificará ol día 17 de 
Octubre próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de 
este Municipio. 

Torremocha 9 de Septiembre 1886.=s 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

rran provistos del titulo de cr<< lito * 
dula personal expedida á g u foVor

J *?• 
cuyos requisitos no podrán ser adtaiüj? 
en dicha junta; y últimamente 9 e a D J Í J 
be á los referidos acreedores j * 
acuerdos que so tomen por la mayor"(. ? 
los concurrentes serán validos, cu a \ a o i 
ra que sea el número de ellos y 
que se presente. 

Y para que llegue á conocimiento <u 
los interesados en el concurso q Q e ¡¿ 
puedan ser citados personalmente, /. ¡n. 
sertar en los periódicos oficiale*. % „ 
tiende el presente edicto en Maiúi.w?" 
de Septiembre de 1886.=V> B ¿Ir 
z a s . = E l actuario, Javier de Burgos 8" 
copia .=Burgos. 6 jj^*» 

HOSPITAL 

1 M 0 Y 1 D E M I . W JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

Por el presente, que se formal¡ í t É B 

virtud de providencia del Sr. J o e i 

primera instaucia del distrito del HothL 
tal de esta Corte, dictada en los aoto íS 
quiebra de D. Ramóu Bartolomé Üil 1 
convoca á los acreedores de dato á u'J¿ 
lebración de la junta general, paratmur 
de la graduación de créditos; babiéníC 
señalado para dicho acto el día 6 de(V 
tubro próximo, á la una de su tarjan 
la sala audiencia de dicho Juzgado, 'uti 
en el piso principal dol Palacio de'jm. 
ticia. 

Madrid 11 do Septiembre de 18&» 
V.° B .°=M. Suárez .=El actuario, ft, 
cente García. ife 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Búa, 
Juez de instrucción del partido Te Vn » 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama i Dot 
Manuel Fert.ández Día/., vecino qaefaí 
ó residente en Barajas do Madrid y cojo 
actual paradero ?e ignora, para que 4IM 
nueve de la mañana del día K> del «otu! 
comparezca ante la Au lieucia do loen-
miual de esta ciudad, á fin de que uútl 
á las sesiones del juicio oral y jiúblicoéi 
la causa quo se siguió en esto Juig 
por la Escribanía del infrascrito «e ng« 
contra Antonio López Blanco por ateca-
do; prevenido el llamado deqo« íi ftt 
comparece le parará el perjuicio á qnob»-
ya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 * 
Septiembre do 1886.=J»sé María B* 
d r ígocz .=El actuario, Juan Fernáw* 
Ballesteros. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, que en 
la actualidad conoce del juicio universal 
de concurso do la Sociedad de seguros 
sobre ta vida titulada La Peninsular, se 
convoca á junta de acreedores á todos los 
que lo seau al citado concurso, á Gn de 
someter á su aprobación la transacción 
proyectada entre la Sindicatura y los 
esposos D. Fernando Aparicio y Doña 
Josefa Safont, del pleito que ésta ha ve
nido siguiendo sobre nulidad de cierta 
escritura y cancelación de hipoteca, cuyo 
litigio se hulla pendiente de apelación en 
segunda instancia; debiendo abonar di
cha señora la suma de 250.000 pesetas, 
caso de llevarse á efecto la transacción, 
cuyo importe, otorgada que sea la escri
tora , entrará á formar parte de la masa 
común; y á la vez también tiene por ob
jeto la convocación á junta , conceder ó 
nó á dicha Sindicatura autorización gene
ral para transigir si conviene los demás 
pleitos y cuestiones litigiosas on que el 
concurso interviene ó tenga que interve
nir como demaudante ó demandado. 

Para la celebración del acto 83 ha se
ñalado el primer día hábil, transcurridos 
20 desde que el presente edicto aparezca 
en la Gaceta de Madrid y hora de las 
diez de su mañana en la'sala de audien
cia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, sita 
en la planta alta del Palacio de Justicia; 
previniendo á los acreedores que conca-

A S U M I O S 

LA FRATi?RNIDAU 

SOCIEDAil ESPECIAL MINBA* 

Mina Oriental. 
No habiendo satisfecho leaSres. DiJ 

Fernando Rosado, D. Luis G o » « " "J 
D. Manuel Taracena, los dividendo^* 
están adeudando á esta Sociedad rfflH 
tivamente cada uno de ellos, por I» «JJJ 

. 187 el primero, por la nJim;^á* 
ndo, y por la núra. 195, 3 . . ^ 

cuartos el tercero, á pesar de ° * b - J ^ 
requeridos tres veces por la J a n t » * ^ , 

núm 
segu 

tiva con 15 dias de intervalo y «¡¡J" 
se los requerimientos en el 
CIAL J e la provincia de Madrid, cf¡ZÍ 
lo prevenido en el art. 21 de la j**^) 
de Jul io de 1859, se haD declaradojga 
tizadas las acción*»-? que poseían 
señores, números 1871a del PTlt0?2 %* 

lo. y n ú , a - ¿ j > 
-o, en 1*/** 
23 d« HM 

próximo pasado. r i i t & 
Y se hace notorio paraqo*f r" r .-r 

dichas acciones quedan fuera <1« *" 
cióu y sin ulterior valor ni e fec»-^^ 

Madrid 13 de Setiembre de * pr 
Por acuerdo de la Junta direct»**» j0 
sidente, José Pérez Negro. ^ 

mero 99 la del segan 
y 4 . a cuartos la del tercero, e« 
directiva celebrada el día 
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